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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 
BALEARES 

Edh'to 

Don Vi~nte Perez Pardo. Comandante Audilor 
Defensa. Juez, Maritimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques ¡:fe Baleares., 

Hago saber: Que por éste Juzgado de mi cargo se 
inslru)'\.' expediente con motivo de la asistencia mari· 
tima.prestada el dia 5 de junio de 1992 por el buque 
«Cas!illo de Bellven., de la matricula de La Coru­
ña, s.a lista. folio 91, a la embarcación de recreo 
(cKasai». 7,3, PM-I-235-91. 

to que se hace público, a los efectos previMos en el 
aniculo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1%2 
«(BoJctin Oficial del Estado» número 310). reguladora 
de [a materia. a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en fonna y 
comparezcan ante este Juzgado, sito en C.M.M. de 
Mallorca, en el plazo de treinta días a partir de la 
publicación del presente edicto. aportando los com­
probantes en que funden sus derechos. 

Dado en Palma de MaJlo~ a 18 de junif> de 
1991.-7.898-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección Generafdel Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

E:\traviado el resguardo eXpedido por esta Caja d 
día 15 de julio de 1966, con d r.Úm.:r(J 
501.012 E 7.932 de Registro, propiedad de Isidro 
Gonzátcz Garcia, en garamía de el mismo, a di$J."Io5i­
rifin d,;: 1:1 Dirección G::,neral de Carreleras y ("J!'TJI:1,,~ 
Vecinall:s. por importe de 216.000 pe~ta~ y nmSH­
luido en valores. 

Se previene a la persona en cuyo poder se h:¡!le, que 
10 presente en e,te Centro, ya que están tomada~ Ids 
prcc,luClones oportunas para que no se entregue el 
dcpfisilO SinO a ~u legítimo dueño. qu..:uanJI) di(hv 
r~guurdo s.in ningun valor ni efeclo. trallscurr.(~:J~ 
dos mes{'S desde la publicación de este :lnu~(;IÜ. \in 
b<lberlo presentado con árf\!glo a 10 (hspue~tc en ,,~, 
ReglJ.mcnlo_ -Expediente E-211 Q/1992. 

M;:¡drid, 18 de junio d<~ 1992.-La A<.lmini~lradM~I, 
~faria Lur~a Minguez lzaguirre-.-4.533-12 

.Iriso olir;ial por el que SI;' I/{¡Cl' púhficn q!l(' 1:1 1>;:dad 
, \fllll/alidad de Prl'l·¡.\IOn Socorro por nL'IUnc'¡ilf1 lid 
Colegio ())icial de ,HédicfJS de IIl1nw.»). (C'1 fi,,¡ui,/,,¡· 
0(11). número regi~tro MPS·Zfl90 \'(1 a ser t·xtiJl!i[lId..¡ 
l' e/ill1inada dd Registm Especial de Er:lIdad,-'5 A.le~¡¡· 

radoras 

IX conformidad con lo dlSpUo!stn en la !cgl';I;¡Cl0'l 
\ ¡gente, articulo 106. número 2. del Rcglaml.'ntd ." •. ~ 

Seguro~ Privados de 1 de agosto de ! 985. se pone en 
eonoeimienlO del público en general) de los asegura­
dos en panieular, que la Entidad ~(Mutualidad de 
?re\ Isión Socorro por Defunción del Colegio Olicial 
de :Vkdicos de HueS(3)~, en liquidación. va a ser 
extinguida y eliminada del Registro EspeCial de EntI­
dades Aseguradoras. una vez transcurrido el plazo de 
dos ml'SCS desde la publicación del presente aviso. 
Todos cuantos pudieran oponerse por considerarse 
perjudicados deberán.dirigirse a este Centro dIrectivo, 
Dirección General de Seguros, paseo de la Castellana, 
número 44, 28046 Madrid, dentro de dicho plazo 

Madrid: 5 de junio de 1992.-EI Director general de 
Seguros. Eduardo Aguilar Fernández·Honto­
ria.-4.J49-A. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Demarcaciones de Carreteras 
ARAúON 

Ordenada por la superioridad la incoaCIón dei 
cxpediente -de e~proplación forzosa de lo~ biene<; y 
derecho~ afectados con motivo de las obras del 
proyecto «Modifkac;ón del trazado en la carrelera 
na .. ional 11, puntos kilométricos 427,400 ni 431.400 
Tramo: Candasnos-Fraga. Clave: 33-HIJ-2370», 
implícita la declarlción de utilidad púhlica '! la 
necesidad de ocupación en \ irtud del articulo 8.° de 
la Ley 25/1988, de 29 de julio. de Carreteras. y 
siéndole de aplicacifin los artículos 52 df' !a \ ¡gente 
Ley de: Expropiación For"[l)~ y 56 y siguiente~ de su 
Reglamellto, de conformidad con el artICulo 4." del 
Real Dccreto-Iey 3/1988. de 3 de junio (((Boletín 
Ofieral del Estado» num~ro 134)_ al eqar con'pJl'ndi­
das dich.ls obras en el Plan General de Carrc:er;:¡s 
i9~-l·19QI. 

Esta Demarcación ha resuelto ¡,eñal.tr el dla ~ h',",1 
en 1'1 _l,yuntamienlO que l mn!inu¡¡ción <;C Itldica 

Dla: 15 de julro de 1992. Hora:;\ partir de !¡¡5 j,lce 
hOI'a~ -\yuntamiento: Frólg;I. 

Paru proceder al1cv:mtamlento de !a~ Jetas pre\ ,~~ 
,1 la uCllpación de las fincas que figuran en in reia":lón 
.1e :úc\·tados l'xpuesta e!\ el tablón dt anuncio" de! 
,il:Jelo >\yuntamil.'"nlO j en las dcpe-nd;:nciJ\ Jo.: la 
Demarcación de C:Jrrt"teras de! Estndo oe -\r::¡.;,ill. 
,it¡¡s "n C;,,:neral La~h,'ra~. 6, de Huesca. ~In rO:fJ~lCi\l 
de u<lsIJdar~l' nllcrreno, caso necesario,:l 'ioli":l:ud de 
I'l$ interesado'\.. 

Al cllado a.;-10 concurrir:.¡n el ¡-eprescnt<lnl<- v ,:1 
I'\~\lh) de la .l,.dlUIllIsl,nci.jn. a~L (,mIO ci -\ltJIJe' del 
m('llCionado ~yun¡::lmlen!,l o Conce;al en 'lw::n Jl'ie· 
ljue a tales d('ctos, pudÍt'ndo los ~f(lpll'l,\ri,,\ ha(e~ 

I.~" de los derechos _pe k concede c1 <lnl~'ulo 5'! J,_' 
1.\ menCIOnada Le:1 J~' E:,propiación FcrLOS;I, ,"n ~;u 

~):irraf() J. 

Lo que se hace público para general (ono~.mien:o 
de Ill~ rnleresad')s. puJiend'l los mll>rros li,rmu.'ar iT, 
dC~:\(:j()nes en las J,'new!encias de la Ocma_rClcHJn 
'la,!J hl :l'd''¡ del !eVar.t:I.11ú:nto tic lus C(Jd:n Jr:a,>. 

a los sólos efectos de subsanar posibles errores que 
pudieran existir en la relacion de bienes afcct3JoS. 

Zaragoza. 16 de juma de l 992.-El Jefe de la 
Demarcación, Mariano Ferrando Cla\·er.-7.ó 18-0, 

CASTILLA-LA MANCHA 

CIare; Estudio in{ormarll'O EI-l-E·j5, Vananle de 
"O/a de! Cm'n·o. 'Carretera N·jOI, pllntoJ kilométri­

cos 136 al 141, provincia de Cuenca 

Aprobado técnicamente por la Dirección General 
de Carreteras, en resolución de 5 de mayo de 1992, el 
estudio informativo EI·l-E~15. Variante de Mota del 
('u('[\(I. Carretera N-301, de Madrid a Cartagena. 
puntos kilométricos 96 al 103. 118 al 124. 136 al 142. 
Variantes de Corral de Almaguer, Quintanar de la 
Orden y Mota del Cuervo, pro .. incias de Toledo y 
Cuenca, en virtud de dicha resolución y de coníormi­
dad con lo dispuesto en el articulo 10 de la Ley de 
carreteras 25/1988, de 29 de julio, y de los artku­
los ]5, 36 Y 37 de -SI.! Reglamento vigente, aprobaJo 
por Real Decreto 1073/1977, de 8 de febrero 

Se somete a información pública por un periodo de 
treInta dfas hábiles. contados a partir de la kd,a de 
publicación del preSl!nte anuncio en el .. Boldin Ofi· 
el31 del Estado», plazo durante el cual podrá ser 
exammado por qUIenes lo deseen en la LTn¡jad de 
('arreleras de Cuenca. calle Ramón> CaJal. 57, 
Cuenca, en horas hábiles de oficina y en d -\\-unta­
mK'nto de Mota del Cuervo (Cuenca). 

Se hace constar de form.a expresa 10 siguienle: 

Primero.-Que esta información publica lo .::~ tam­
lJic-'n a efectos del Real Decreto 1302/1986. de [:"ahla­
uon de Impacto Ambiental. 

Segundo.-Quc la nueva carretera tr:ndrj :lmn::;clón 
lOta! de accesos a las propiedades colrnctJ.nt('~ 

Durante el expresado plazo podrán pre~entJfsc I:;¡s 
::kgacioncs y observaciones que se consl4cr\'n opor.u­
nll~_ advinll!'ndose que deberán versar sobre 13:; tlf' 
.:umtancias que justifiquen la declaraCIón d~' Inwres 
teneral de- 1:1 carretera y sobre la concepción ~1,!L'aJ de 
,u Imzado. 

El Jete de la Demarcación, P. O,. d Jdl' ud 
",,·n·ido. Her:nelando Corbi Rico.-4.406·.l,. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 

Dirección General de la Energía 
R('Iu!l/("/on por la que se autori:a a ((Gas l' i-·/¡··¡J"tLi· 

duJ. S'oC/cdad An¡)nimaJl, la reforma de ;.; 1;1;"tl 

!;O ;;1', Valldurgent·[./ubl: en la f'rL'~·!WI.i. .de 
Baleares 

\'I~IO ('! expediente incoado en la Direcl'lUl! Cil'ne­
r--¡I ~k Industria de la Consejería de CO:Th ~uo ~ 
Indu\lria de la Comunidad Autónoma de ',l> I~bs 
ila!l-an::~. ,1 inMancia de .Gas y Electricidad .. ',,~ I\'d:-,J 
\n':·I'lm,))). cl)n domicilio en Palma de Milll¡H·,,~. ,':¡jle 
d~ )""0 Marngall. numero 16, solicitando :>'dorizJ.. 

,.¡,)~ ¡Jara la reforma de la linea del epígrai:~ 
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\'i~tas las Resoluciones de esta Dirección General 
rl'l"ti.as a la autorización administrati"a y a la 
aprobación del proyecto de ejecución de la linea de 
referencia de fecha 9 de junio de 1986, )' cumplidos 
los tramites reglamentarios ordenados en el capítulo 
J!I dl'! Decreto 2617/1966. de 20 'de octubre. sobre. 
autoriTarion de instalaciones eléctricas, y Le\ de 24 
de noviembre de 1939. 

b¡a Dirección General de la Energía ha resucho: 

Autorizar a «Gas y Electricidad. Sociedad Anó­
nima». la f('forma de la linea eléctrica de transporte 
dc energía a 220 KV, VaHdurgcnt-LlubL Dicha modi­
fi(',\Ción c~tá ubicada en el término municipal de 
Palma de Mallorca. carretera Palma-Valldcmma. 
kilómetro 8.800, y sus características principales se 
('~Pl'c·ltican él continuarion: 

(·onslste en el desplazamiento entre los apoyos "27 
y l2. de~mont.ando ambos e intercalando cinco nue­
\{Os Clpoyos de similares características que la linea 
pnmitiva. cable de aluminio-accro de 546, I milíme· 
tros cuadrados, con cimentaciones dc palas separadas 
ue hormigón, protecciones de cable de tierra de 58,56 
milímetros cuadrados y tomas de tierra con piquetes 
de accro galvanizado. 

La longitud total del tramo a modificar es de 1.802 
metro~. 

La finalidad de la modificación o cambio del 
tral.ado de la línea obedece a la futura construcción de 
una Escuela de Hostelería en la zona de referencia, 
·E~ta Resolución anula a la de fecha 18 de octubre 

de 1991. 
Contra esta Resolución cabe interponer recurso de 

nllada ante el excelentísimo señor Ministro de Indus­
tria, Comcrcio y Turismo, en el plazo de quince días 
a partir de su publicación en el «Boletln Oficial del 
Estado,.. según determina la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Madrid, 5 de mayo.de I 992.-La. Directora .8eneral; 
Maria Lui.sa Huidobro y Arreba. 

Ilmo. Sr. Director general de Industria de la Conseje­
ría de Comercio e Industria de las Islas Baleares. 
Palma de MalloTC8.-7.611-0. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
• Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 
SUBDIRECCION GENERAL DE MEDIACION, 

ARBITRAJE y CONCILlACION 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, y a los 
cfectos previstos en la misma. se hace p\\blieo que el 
día 10 de junio de 1992 ha sido depositado en este 
Sen·icio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea general extraordinaria. respecto a la modifi­
cación de los Estatutos de la Asociación de Editores 
de Música Sinfónica. Dramático-Musical, Didáctico­
Musical y de Musicología (AEEMS) (expediente 
número 4.029l. 

La referida modi.fiCación consiste en: Nueva redac­
ción de los articulos 6.°, 7.°, 24, 26 y 29 de los 
Estatulos: siendo firmantes del acta don Carlos P. 
Cancio y doña Inmaculada Monge Bravo. 

Madrid, JO de junio de 1992,-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-7.925-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente. sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
A~ociacione~ Empresariales como de Sindicatos de 
Trnbajadores. y a los efectos previstos en la misma. se 
hace público que el dJa 22 de mayo de 1992 ha sido 
depositado en este servicio escrito referente al 
acuerdo adoptado por la Asamblea. respecto a la 
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modificación de los Estatutos de la Coordinadora de 
Organizaciones de Agricultore) y Ganadero~ del 
E~t¡jdo Español (expediente número 682) 

H:tb1da cuenta que cn la documentación presentada 
se ob~cn·aron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de sub~nación. a fin de proceder a 
la tramitación del depósito soliC"iwdo, con fecha ~ de 
junio de 1992 se les formuló el correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimentado el 9 de junio 
del mismo aiio. 

La referida modificación consiste en: Nue\'B redac­
ción dc los artículos 7.0 , 8.0 , 15. 17. 19. 20 y 23 al 44, 
con cambio de domicilio social a la calle Agustin de 
Bethancourl. ! 7. Madrid; siendo firmante del acta 
don José Cardona Conthe. 

Madnd. II de junio dI! 1992.-EI Jefe del St'r\'lcio. 
Emilio Domíngucz Angulo.-7.926-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal v{gente, sobre depósito d.e Estatutos. y a los 
efectos previstos en la misma, se hace público que el 
día 10 de junio de 1992 ha sido depositado en este 
Sn"vicio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea general. respecto a la modificación de los 
Estatutos de la Asociación de Administradores de 
Estah1ecimientos Tunsticos del Estado (AESTES) 
(expediente número 2.570). 

La referida modificación consiste en: Nueva redac­
ción de los articulas 1.0 al 19 de los Estatutos, con 
cambio de denominación por la de Asociación de 
Directivos de Establecimientos Turísticos del Estado 
Espaiiol (ADESTES); siendo firmantes del acta don 
Juan José Valenzuela Seoane y don José Basso Puga, 

Madrid, 12 de junio de 19.92.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domlngue;z Angulo.-·Z:924.:E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal ... ¡gente, sobre 4ePÓSito de los Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma, se hace publico que el 
dia I I de junio de 1992 ha sido depositado en este 
Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea general extraordinaria, respecto a la modifi­
cación de los Estatutos de la Asociación Profesional 
Libre e Independiente (APLI) ·Sindicato de Medios de 
Comunicación y Difusión (expediente numero 502). 

La referida modificación consiste en: Nueva redac­
ción de los artículos 16, 17 y 20 de los Estatutos; 
siendo ·firmantes del acta don Mauro Muñiz Rodrí­
guez y don Vicente F. Gama Presa. 

Madrid. 15 de junio de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo,-7.923-E. 

* 
En cumplimiento de lo·dispuesto en la normativa 

legal "igente, sobre depósito'de los Estatutos. y a los 
efectos previstos en la misma. se hace publico que el 
día 11 de junio de 1992 ha sido depositado en este 
Servicio escrito ·referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea general, respecto a la modificación de los 
Estatutos del Gremio de Centros de Asistencia a la 
Tercera Edad (expediente numero 4,363). 

La referida modificación consiste en: Nueva redac­
ción de sus Estatutos; siendo firmante del acta don 
Antonio Palencia Abellán. 

Madrid, 15 de junio de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-7.921-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normauva 

legal \ ¡gente, sobre depósito de los Estatutos, y a los 
cfectos previstos en la misma, se hace público que el 
día 1.2 de junio de 1992 ha sido deposrtado en este 
Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
As..1mblea general, respecto a la modificación de los 
Estatulos de la Asociadón de Empresarios Transpor­
tistlls de Mercancías (ASEMER) (expediente número 
3.861). 
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La referida modificaClón comiste en: NU("\¡j redac­
rión del artículo 32 de ¡os Estatutos: siendo firmantes 
dcl a{"ta don Luis Miguel Paya 4.Ibcrt ~ don José 
Maria Cabildo G. 

!\1adrid, I ó de junio de 1992.-El Jefe del ~t:r\"icio. 
Emilio Dominguez Angu!o.-7.9n.E. 

* 
En cumplimiento de lo dispueslO en la normativa 

kg;¡1 ,·igcnte. sobre depósito de los EstatulOs, tauto dc 
\~n,'I"n<l!1e~ Empresanah;~ como d~' SindlcnlOs de 
Tmhajadores. ~ a los efectos pre\"islO~ en la misma. se 
hao:: público que cl día 25 de mayo de 1992 han \ido 
(kpo~itado~ en cste Sen icio el acta de constilunón y 
10, bt:l1utos de la .\so("1aciÓn Españ01a dé" .\~esorcs 
Fin¡¡ncieros y Trihutarios (expé"dientc nümero 5.009). 
ClI\ o ambito de :lctuación territorial se circun~cribe a 
l(>dn ['1 tCITltorio nacional y su ámhito profe~i()na¡" a 
lo~ empresanos de dicha actividad. 

~b¡"lda cuenta que en la documentanon pre~("ntada 
se ()hs~'T\"aron determinados defectos ~ omisH.,"e~ que 
dchían Sé"f objeto de subsanación, a fin dl' proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fccha 2 de 
junio dc 1992 se les formuló el correspondiente 
requcrimicnto. que fue cumplimentado el 12· del 
mismo mes y año. 

El aCIa de constitución la suscrih<'n don Juan Carlos 
Para Rodríguez. don Jorge Werner Gonzále/ ~ don 
Antonio Suarez y otros. 

Madrid, 16 ·de junio de 1992,-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Dominguel Angulo,-7.914-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente, sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trlloojadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hacc público que el día 12 de junio de 1992 han sido 
dé"positados en este Servido el acta de constitución y 
los Estatutos del Sindicato Sanitario de Urgcncias 
Extrahospitalarias (SSIE) (expediente número 5.018), 
CU\'O ámbito de actuación territorial se circunscribe a 
todo el territorio nacional y su ámbito profesional a 
los trabajadores de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben don Pedro 
Martinez Tenorio, doña María José Lecuona Cutie­
rrez y doña Raquel Ahijado Hormigos y otros. 

Madrid, 17 de junio de J 992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Oomínguez An¡ulo, .. 7,9l3-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispue5to en la normativa 

legal vigente, sobre.depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
TrabajadoreS. y a los efectos previstos en la misma, se 
hace publico que el día I S de junio de 199:! han sido 
depositados· en este Servicio'el acta·de constitución y 
los Estatutos de la Asociación Espanola de Gestores 
de Residuos Especiales (ASEGRE) (expediente 
número 5.020), cuyo ámbito de actuación territorial 
M' circunscribe a todo el territorio nacional ~ 
su ambito profesional" los empresarios de dicha 
act!\ idad. 

El acta de constitución la suscriben don Francisco 
Roman Ortega, don Néstor GoicOt'Chea Gandlaga y 
don Javier Caño Moreno y otros. 

Madrid, 18 de junio de 1992.-EI Jefe del Sef\"lrio. 
Emilio Domínguez Anaulo.-7,911-E. 

E.n cumplimiento"de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente. sobre depósito de los Estatuto~. ~ a los 
deClos previstos en dicha normativa. se hace público 
qu<' el día 27 de· abril de 199.2 ha sido depmltado en 
este Servicio escrito del acuerdo adoptado por la 
-\~ambka general y Junta de gobierno, respectiva­
mcnlc. de la -\.saciadon Profesional de Técnicos 
Tnbutarim de La Rioja y la Asociación Profesional 
de Gestores .Fiscales de Canarias, de solicitud de 

" 
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intcsración a la Federación Española de Asociaciones 
Profesionales de Técnicos Tributarios y Asesores 
Fiscaks. así como el acuerdo adoptado por la Junta 
de Gobierno (expediente número 4.584), aceptando [a 
~olicitud formulada. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
~c observaron determinados defectos y om;!iiones que 
debíiln ser objeto de subsanación. a tin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha ~6 de 
mayo de 1992 se les formuló el correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimentado el 8 de junio 
del mismo ano. 

Suscriben dichos documentos. por parte de las 
c\sociacioncs, don Andrés Sáenz Romero y don Jose 
María Martinez Soler. respectivamente; por parte de 
la Federación. don Agustin Cano López. 

Madrid, 18 de junio de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-7.910.E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal ,·igente. sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindícatos de 
Trabajadores. y a los efectos previstos en la misma, se 
han;- publico que el día 15 dejunio de 1992 han sido 
dcpositad05 en este Servicio el acta de constitución y 
los Est:lIutos de la Federación Nacional de Profesío-­
nales de la Potografla y la Imagen {FEP> (expediente 
numero 5.021), cuyo ámbito de actuación territorial 
se circunscribe a todo el territorio nacional y 
su ámbito pr{)fesional a los profesionales de dicha 
actividad. 

El acta de constitUción la suscriben don José 
Carcellcr Arbunies. por la Asociadón de Fotógrafos 
Prof\.'~¡onalcs de Zaraaoza y provincia; don Juan 
Rivero P.rada, por la Asociación Nacional de Infor· 
madores Gráficos de Prensa. y don Salvador Martfnez 
Crespo, por la Asociación de Fotógrafos Profesionales 
de Valencia. 

Madrid, 19 de junio de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio' Domínguez Angulo.-7.912·E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente, sobre depósito de Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma, se hace público que el 
día 17 de junio de 1992 ha sido depositado-en este 
Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea geneml extraordinaria, respecto a la modifi­
cación de los Estatutos de la Asociación de Centrales 
de Reservas de Hotel (ASRHOTEL} (expediente 
numero 2.931). 

La referida modificación consiste en: Nueva redac· 
ción de los artículos 13 y 32 de los Estatutos: siendo 
firmantes del acta doi'la Cecile de Aramburu v dona 
Carmen Juanes. • 

Madrid, 19 de'junio de 1992; .. EJ Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo'-':1.919-E. 

* • En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal ,'igente"sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los erectos previstos en la misma, se 
hacc público que el día 11 de mayo dI! 1992 ha sido 
depositado en este Sl!rvicio escrito referente al 
acuerdo adoptado por la Asamblea, respecto a la 
modificación de los Estatutos de la Asociadón Profe· 
sional de Empresas de Reparto y Manipu!:ldo de 
Correspondencia (expediente número 2.374). 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
!oC observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación, a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha 19 de 
mayo de 1991 se:-Ies. formuló el correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimentado el 17 de junio 
del mismo año. 

La referida modificación consiste en: Nueva redac· 
t·jón de sus Estatutos, con cambio de domicilio SOCIal 
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a la calle Cadarso, 5, Madrid: siendo firmante de! acta 
don Antonio Ordónez MalIarino. 

Madrid. 19 de junio de 1992.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domíngucz Angulo.-7.918·F. 

* En cumplimiento de lo dispuesto en la norma.llva 
legal vigente. sobre depósito de los Estatutos. y a los 
credos previstos en la misma, se hace publico que el 
día 17 de junio de 19q2 ha sido depositado en este 
Servicio escrito rdert'nte al acuerdo adoptado por la 
-\sambk'a general extraordinaria. respecto a la modifi· 
caclón de los Estatutos de la Asociación Profesional 
de .\rtesanos de Zaragoza (expediente número 5.02~). 

La rcfenda modificadón consiste en: Nueva redac­
ción de los articulos 1.°,2.0,3.°,4.°,8.°,9.0.13,17, 
18. 34. 39, 40, 44 Y 50, y capitulo VI: Disposición 
segunda y diligencia final, pasando su ámbito de 
Zaragol:l a la Comunidad de Amgón y cambiando. 
por lo tanto, su denominadón por la ,'\sociación 
Profesional de Artesanos de Aragón; siendo firmantes 
del acta don Santiago Ramos, don Arberto Carasol v 
doña Susana Martín. . 

Madrid. 19 de junio de 1992_-El Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguel Angulo.-1.920-E. 

* En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa' 
lega~ vigente, sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales romo de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace publico que el día 30 de abril de 1992 ha sido 
depositado en este Servicio escrito referente al 
acuerdo adoptado por la Junta general, respecto a la 
modificación de los Estatutos de la Asociación denomi· 
nada Club Futura MiJ.(expedienle número 3.211). 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación. a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha 11 de 
ma}o de 1992 se les formuló el correspondiente 
requcrimLento, que fue cumplimentado el 16 de junio 
del mismo ano. 

La referida modificaCión consiste en: Nueva redac· 
ción de los Estatutos; siendo firmante del acta don 
Jo!\C' Maria Menor Cassy. 

Madrid. 19 de junio de 1992.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domíngucz Angulo.-7.917·E. 

* En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal \'igcnte, sobre depósito de los Estatutos, y a los 
cfecto'i previstos en la misma. se hace publico que el 
día 16 de junio de 1992 ha sido depositado en est~ 
Servicio escrilO referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea general ordinaria, re!ópet'to a la modifica· 
ción d" los Estatutos de la Fedel1lción Espanola de 
Restaurantes, Cafelenas y Bares (FER) (cxpediente 
número 578). 

la referida modificación consiste en: Cambio del 
domicilio social al Camino de Huertas. 18, Pozuelo 
de A,lareÓn. Madrid, asi como modIficación de los 
artículos 14.2. 16.l.e) y 20.3 de sus Estatutos; siendo 
firmante dI!! acta don Jose Guerra Sánchez. . 

Madrid, 22 de junio de 1992.-El Jefe del Servicio. 
Emilio Dominguez Angulo.-7.915-E. 

* 
En cumplimiento de-lo dispuesto en la normativa 

legal \ igente, sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
-\sociaciones Emp~esariales como de Sindicato'i de 
Tmbajadores. ya los cfectos previstos en la mi~ma. ';.! 

hace público que el día 27 de mayo de 1992 ha sido 
depo~it:¡do en este Servicio escrito referente al 
Jcucrdo adoptado por la Asamblea general extraordi· 
naria. respecto a la modificación de los Estatutos del 
Sindicato Independiente de Vendedores del Cupón de 
la O:'-lCE en Cataluna (expediente número 5.010). 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
deblan ser objeto de subsanación, a fin de proceder a 
la traml\ación del depósito solicitado. con f\!Cha 2 de 
;unio de 19Q1 se les formuló el corn:~pondiente 
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requcrimlento, que fue cumplimenlado el ! 7 de Junio 
dd mLsmo ano. 

La referida modificación consiste en: Nueva redac· 
ción de los articulos 1.0 y 2.° de sus Estatutos, con 
cambio de denominación por la de Sindicato Inde· 
pendiente de Vendedores del Cupón de la ONCE 
(SIVCO), ampliando su ámbito territorial a na~-ional: 
~Iendo Ilrmantes del acta don Vicente Valls Rabiloni 
~ don Edc[miro Núftez Vila. 

Madrid, 22 de junio de 1992.-EI Jete del Scr\'i"::lo, 
Emilio Dominguez Angulo.-7.916.E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

LUGO 

InformacIón publica l('l'antamiel/lo actas prel'/as. 
UI/('(] rlfcfrico aérea o 132 KV Salllnc-Lugo. Titular. 

F:!crlra de Viesgo. Expediellfe 3.052 AT 

Por Resolución de esta Delegación Provincial 
del 29 de junio. dictada en el expediente de referen· 
cia. que se sigue para establecimiento de la línea 
c!l'ctTLCa aerca a 132 KV Salime·lugo, que se encuen­
tra incluida entre las obras del Plan de Elcctnficación 
Rural de Galicia, y cuyo titular es «Elcctra de Viesgo, 
Sociedad Anónima», se ha acordado procedt'r al 
Icvantamiento de las actas previas a la ocupación de 
I..¡s fincas con cuyos propietarios el titular no ha 
alcanlado acuerdo. de conformidad con lo displ1e~to 
t'n el articulo 31 del Decreto 26~9/196fi, de 20 de 
octubrc;"cn el artIculo 52 de la ley de Expropi;lción 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954: y ~'n el J.p~naJI) 
2dd anículo 56 del Reglamento para aplicaci~m ,~é b 
cuada ley, aprobado por Decreto de 26 de abnl d(' 
1957. 

El levantamiento de las actas previas. tcndm lugar 
a partir de las diez horas. los días correspondicnlr~ al 
próximo mes de agosto que se indican: :1 y 4 para las 
fincas dd término municipal de Lugo: 5. 6 Y 7 para IJ~ 
dd termino de Castroverde: 10 para las del término 
¡,k' Balcira. y 11 Y 12 para las fincas del termino de 
Fonsagrada. 

, Conforme establece él apartado 3.° del menclo~ado 
:lrlículo 52_ el levantamiento de las aClas prC\'la~ se 
rcalizara sobre las propias lincas. advirtiendo!iC' a los 
propietarios arectados que serán notificados indi\'!­
dualmente, con objeto de que estén presentes. ~t .lsí le 
drsl.'an. al tiempo de informarles del derecho que k., 
nsi~lc a formular alegaciones, señalándose los pl.ILo~ 
\ la correspondiente legislación sobre las quo: dl'Den 
h¡isar dichas alegaciones, 

Lugo. 30 de junio de 1992.-EI Delegado pro~if1cl:¡l, 
Jesús tkndana Suárez.-7.61O·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Ordenación 
Territorial, Obras Públicas 

y Transportes 
Direcclóo General de Carreteras 

y Transportes 

Resolució" por la que se hace púhlica la tran.l!l.'rcnciu 
//(' la C()/1cC'Sión .de sen'iefo plihf;co regular de trans­
{'nrrl' de viajeros por carretera en/re J(onlal"dll-

Teruel, e hijuelas (V-88l; DA-3 f) 

El acuerdo dittttivo de 24 de marzo de 1992 
autOlüó ta transferencia de la concesión del sc:nkio 

¡ 
¡ , 
¡ 
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!'uhliCl) regular de transporte de viajeros por carrelera 
\1onl,"Jlb:i.n·1crueL ~n hijuela!> de Perales a AI13g<1, 

de \1ofllalbán a Escucha ) de Perales a Argente 
(\ ·S!\:: DA·] ¡ j, a fa\o'or de (<Autobuses Magal1ón 
(Jarcia, Sociedad Limitada), por cesión de su antenor 
conCC~iOnano, «Autolransportes Teruel, Sociedad 
·\nónim¡i» 

Lo qUI' !oc publica una vez cumplimentados los 
rquisitos a que se condicionó dicha autorización, 
qu.'dando ~\Jbrogada la nueva Sociedad rontesionanll. 
el, 10\ derechos y obligaciones de la concesión. 

Z¡¡¡¡¡gola, 1 de junio dl' 1992.-EI Director gcn~ra! 
,k C.lrrl'lCra~ 'i Transpones. P. Fermin Molina (;ar­
na -4.412-:\. 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales 

TERUEL 

Por la Empresa «Arcillas Galve. Sociedad limi­
tada)), con d(llTlicllio en calle Masía La Abeja (Ga!vel. 
Ila sido presentada una solicitud de permiso de 
lnl'('<;tw.Jción para recursos de la sec-ción C, con el 
numhrc de «Laura», al que ha correspondido el 
numero 5,877, para una extensión de dos cuadriculas 
mmeTJS, ubicadas en terrenos pertenecientes a los 
terminas municipales de Tronchón, y con la siguiente 
d"~lgna('lon: 

V"niccs Longiludcs latitud", 

P,p. O' 26' 00" 40· 38' 40" , O' 26' 20" 40· 38' 40" 
3 O· 26' ,20" 40· 38' 00' 

• O· 26' 00# 40· 38' 00" 

Cerrándose así el perimetro solicitado de dos cua· 
driculas mineras. LongilUdes referidas al meridiano 
de Grecnwich. 

Habiendo sido admifida esta petición en el día de hoy 
detlnitivamente. en virtud de 10 dispuesto en el articulo 
iO dd "igent!;' Rl-glamenlo general para el Régimen d~ la. 
.r..lmen:l de 25 de agOSlo de 1978, se pone en conüci­
miento de'l público, senalándose el plazo de quince dias.. 
a partir de la puhlicación en e[ «Boletín Oficial del 
[slJdOJ). para que, dentro de él, puedan presentarse antt' 
cstc ServiciO Provincial de Industna. Comercio } 
Turismo las n:damaciones u observaciones que estimen 
pcnincmes. 

Terue!. 30 de dIciembre de 199L-EI Jefe de! 
S,'rvicio. Angd Manuel Fernández VidaL-7.349*D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciont'fó Territoriales 

O/nrgamiC'!1fo dt, l'ermiso dc ¡nI'('l"flgacl(j/J 

l a DelegacIón Territorial de la Juma de CastIlla) 
L .. <,n, ('n Ll'on, hace saber: 

l)Ul" ha SIdo otorgado el permiso dl' investigación 
qlle Se' cita 11 ,ontinuación, con exprt'sión de! numero. 
"t,mbre, mineraL ~upt'rf¡cjc. lérmin<'" mUlliópale~. 
!lllll!:Jr, dromi,:¡!Jo 'i fecha de otorgamiento: 

P. J. 14.ó]4. «La Corona,), sección C. 54 CM, 
C;írmenes ~ \laldclugueros. «Compañia Ibérica de 
Mall'Tias Primas y Enl'ritéticas, Sociedad Anónima» 
(C1S4.). calle Cochabamha, número 2::!. de Madrid. J J 
de m:tyo de J 992. . 

Lo que se hace público de confl'rmidad cun lo 
dl~ílucstc en el artícuJo~ 7L~ de la Lej de Min,ls d·: 
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21 de julio de 1973 ) correspondiente 101.5 de') 
Rcglamefllo General para el Ré-gimen de la Mln<:fla 
J..: 25 de agosto de 1971:i, 

u.'Ón. 1 ó de junio de 199::.-El Delegado lerrl1on,,!, 
el Seerdario territorial> Juan José García Mal­
rm,-4.40CJ-A. 

ADMINISTRACION LOCAL 

S-\~tA MARGARIDA DE MONTBl.:¡ 

Edicto 

El Rreaudador de este AyuntamientO de Sarna 1\\ar­
garida de Monbui. 

Hace saber: Que en la relación cQrrespondu.'nte 
ú'rlíficada de deudores, por concepto, sUjeto pasIvo. 
''JCTcicio e impone que se relaciona a continuacíon, el 
Tesorero de este Ayuntamiento ha dlClado la 
siguiente 

«Providencia,-En uso de las facultades 4Ut· me 
f'ontiere el anículo 5.3, c). del Real Decreto 
1174/1987, en relación con el Reglamento General de 
Recaudación. declaro mcurso el impone de las deu­
das incluidas en la adjunta relación, en el recargo del 
:W por 100 r dispongo que se proceda ejeeuti\oamente' 
eontra el patrimonio del deudor. de conformidad con 
¡o~ preceptos legales del citado Reglamente.» 

Lo que se notifica, mediante el presente edicto. al 
deudor que adjunto a la presente se relaciona, por ser 
desconocido su domicilio o resultar imposible ef,'c, 
luar la notificación en forma personal, reqUiriendo al 
pago de la deuda principal. recargos', intereses de 
demora) gastos del procedimiento legalmente e~ta­
blccidos. 

Plazos de ingreso: Si la publicación del presente 
edicto se c:Ceetúa entre los días 1 y 15 del nws. ha~[;l 
el día :0 de dicho mes o inmediato hábil posterior. si 
la puhlicación se ereetua entre los días 16 y ultImo del 
mes. hasta el dia 5 del mes siguiente o inmediato 
hábil posterior, 

Lugar de pago: Oficmas de Recaudación del Ayun­
tamiento de Santa Margarida dr Montbui. 

Recursos: Contra el procedimiento de apremlf; y 
por lo~ motivos a que se refiere el anlculo 99 del 
RrglamenlO General dI' Recaudación (Real Decreto 
1684/1990. de 20 de diciembre, «Bolet\n Oficial dt"1 
Estado» de 3 de enero de 1991), podra interponC'r 
recurso de reposición ante el Tesorero, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente a la puhhca­
ción dd presente edicto. Transcurrido un mrs desde 
la interposición del recurso. sin que haya sido d('sestl­
ffi.ldo. podrá iniciarse la vía C'ontencioso*admmistra­
tiva. 

Contra la denegación dd recurso de repo~lción. d 
inle'resado podrá interponer recurso conlencimo­
adminis1Tativo en el plazo de dos mese~ sí la resolu­
ción es expn'sa y de un año en el caso de ~el· lánl", 
ól conlar desde la fecha de interposición del recurso d, 
rC'rosicíon. 

Aplazamiento y fratcionamlento: De acut'roo } l'n 
b fúrma establecida en el Reglamento (;('ner;11 de 
I{eeiludnción, puede soliCItarse aplannllcnt,; ~ fr¡lc­
cíonamicnto del pago. 

Formas d" pago: 

JI En metálico. 
hl Mediante giro postal dirigido a la ofinn1l dc' 

r"laudanon. 
el En la Ion conformado a favor del A.yunlamll·ntt\ 

dc 5.:l1lta Mar¡.arida de MontbUl. 

~d\'en('nClas: El procc'dimicnto d..: aprernlll, al:n 
qUL' ~e interponga recurso, sólo se suspcndeni en ¡O'. 
supuestos y las condiCIOnes previstas en el aniclilo 
101 del Reglamento General de Recaudacioll 

Requerimiento: Como sea que el deudor cs resl' 
dente el, el extrnnjeru y ha resultado Imposll,!r 
er,'Cluar 1<1 notificación C'n forma f)e'rsonaL sr puL'k<J 
d pr~sent<· edicto en d «R01e:m Ofln¡¡1 del ¡',.ad0 
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utro~ lugarcs de exposición pública reglamt'ntari;" de 
C0nformtdad con el articulo 103 del Reglamento 
General de Recaudación, sirviendo de requerimiento 
en forma para que en el plazo de ocho dias desde su 
pub¡;cación comparezca por si mi~mo o mediante 
rl'prcsen'.ante en el expedIente, con la advertencia de 
que transcurrido este plazo sin que el interesado haya 
compr(~'ido, se le tendrá por notificado con ·plena 
virlU<lhdad legal de este acto. así como de [as suee~i­
vas actuaciones hasta la terminación del procedi­
miento. sin J"lCrjuicio del derecho que ttene de compa­
recer. 

Sanla Margarida de Montbui, 27 de abril de 
1 Q92.-EI Récaudador.-6.301-E. 

R('IQOO!l que se Clla. con cxpresion de lIúmero ¡,a/vr. 
lIomh/e de! dcudo'-, Gllu (' Impurte 

Concepto: Basuras domiciliarias 

2.676. Sendra Grimau. Lorenzo 1983. 
2,674. Sendra Grimau. Lorenzo. 1983. 
2.652. Sendra Grimau, Lorenzo. 1984. 
2.6.~3, Sendra Grimau, Lorenzo. 1984. 
2.971. Sendra Grimau, Lorenzo. 1988. 
2.CJ72. S .. ndra Grimau, Lorenzo. 1988. 
3.920. Sendra Grimau. Lorenzo. 1989 
3.Q2L Sendra Grimau, Lorenzo. 1989. 
3.925. Scndrn Grimau, Lorenzo. 1989. 
3.926. 5endra Grimau. Lor'enzo. 1989. 
3.9.27. Sendra Grimau, Lorenzo. 1989. 
3.929. Scndra Grimau, Lorenzo, 1989. 
3.930. Sendra Grimau, Lorenzo, 1989, 
3.329. Scndra Grimau, Lorenzo. 1990. 
3.328. Sendra Grimau, Lorenzo. 1990. 
J327. Sendra Grimau, Lorenzo. 1990. 
3.330. Sendra Grimau, Lorenzo. 1990. 
3.33L Sendra Grimau, Lorenzo, 1990 
3.332. Scndra Grimau, Lorenzo. 1990. 
3.1.53. Sendra Grimau. Lorenzo. 1991. 
3.358. Sendra Grimau, Lorenzo, 1991, 
3.355. $cndra Grimau. Lorenzo. 1991. 
3.356. Sendra Grimau, Lorenzo. 199J. 
3.357. Sendra Grimau, Lorenzo. 1991. 
3.354. Scndra Grimau, Lorenzo, 1991. 

Concepto: Alcantarillado 

2.676. Sendra Grimau. Lorenzo. 1983. 
:.674. Sendra Grimau. Lorenzo. [983. 
2.673. Sendra Grimau. Lorenzo. 1983. 
1.675. Sendra Grimau. Lorenzo, 1983. 
2.652. Sendra Grimau. Lorenzo. 1984. 
2.653. Sendra Grimau, Lorenzo, 1984. 
2.651. Scndra Grim!lu, Lorenzo, 1984. 
1.650. Sendra Grimau, Lorenzo. 1984. 
2.974. Sendra Grimau, Lormzo, 1988. 
2.971. Sendra Grimau, Lorenzo, 1988. 
2.97:2. Sendra Grimau, Lorenzo. 1988. 
2.973. Sendro Grimau, Lorenzo. 1988. 
3.920 Sendra.Grimau, Lorenzo, 1989. 
3.921 Sendra Grimau. Lorenzo. 1989. 
1.9"" Scndra Grimau, Lorenzo. 1989. 
3925. Sendra Gri-mau. Lorenzo. 1989. 
) 926 Scndra Grimau, Lorenlo. 1989. 
.\°27. Sendra Grimau, Lorenzo. 1989. 
3,<1:;0 Scndra Grimau, Lorenzo. 1989. 
1329. Sendra Grimau. Lorenzo. 1990. 
1.328 Sendra Grimau, Lorenzo. 1990. 
1,330 Sendra Grimau, Lorenzo·. 1990. 
1,13! Se-ndra Grimau. Lorenzo. 1990. 
1.332 Scndra Grimau, Lorenzo. 1990. 
],3:'7 Sendra Grimau, Lorenzo. 1990. 
.\354 Sendra Grimau; Lorenzo. 1991. 
U.~3 Sendra Grimau, Lorenzo. 1991. 
JYi:; Sendra Grimau, Lorenzo. 1991. 
.1..1<;;, Sendra Grimau. Lorenzo. 1991. 
1 "' ~ '7 Sendra Grimau. Lorenzo. 1991. 
.1..,% Sendra Grimau, Lorenzo. 1991. 

Concepto: Solares sin edificar 

209 Sendra Grimau, Lorenzo. 1980. 
:' I Ci Scndra Grimau, Lorenzo. 1980. 
~~r', St'ndra Grimau, Lorenzo. 1981. 

Scndra Grim<;u, Lorenzo. 1981. 

3.000. 
4.500. 
1000 
4.500. 
4.200. 
6.300 
2.100 
2.100. 
2.100. 
2.100. 
2.100. 
2.100. 
2.100 
4.200 
2.100. 
4.200 
2.1(1). 

2.100 
2.100. 
2.8:'0 
5.700. 
2.85(1. 
2.850. 
2:850. 
5.700. 

2,232. 
1.284. 

300. 
688. 

2.232. 
1.284. 

300. 
688. 
688. 

2.232_ 
1.284 

300. 
67J. 

1.104. 
671. 

1.805. 
2.007 
1.660. 

678. 
2.331. 
:.337. 
! 718 
1912 
1,5S2. 
1.652. 
2.448_ 
2.454 
L804 
1.6ól. 
! ,582. 
1.766. 

3.344. 
2,683. 
376:. 
3019 
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~26. ~kndra Gnmau. LorenLO. 1981. 5.969. 
227. S\'ndra Gnmau, Lorenzo. 1982. 4.789. 
14·1. Scndra Grimau. Lorenzo. 1981 66.026. 
1H Sendra Grimau. Lorenzo. 1983. h 655. 
245 S..::ndrn Grimau. Lorenzo. 1983. 6.0426. 
246. Scndra Grimau, Lorenzo 1983. SAO). 
244 Scndra Grimau. Lorenzo. 1984. oó.02tí. 
2-15 Scndra Grimau, Lorenzo. 1984. S.-HJJ. 
246. Sendra Grimau. Lorenzo. 1984. h,655. 
247, Scndro. Grimau. LOrenLQ. 1984. 6...t26. 
201. S<!ndra Grimnu, LúrcnLo. 1988. 104.863. 
202. Scndra Grimau, Lorenzo. 1988. 10.205. 
20.1 Scndra Grimau. Loren.lO. 1988. 13.344. 

1919. Sendra Gnmau. Lorenzo. 1989. 40.113. 
1923. Sendra Grimau. Lorenzo. 1989. 10.205. 
.l92-t Scndra Grimau, LorcnLO. 1989. 10.569. 
1.928. Scndra Grimau. Lorenzo. 1989. 13.344. 

Conceplo: Solares sin vallar 

209. ~ndra::Grimau, Lorenzo. 1980. 675. 
210. Sendrá Grimau, Lorenzo. 1980. 212. 
226.-Scndra Grimau. Lorenzo. 1981. 675. 
227. Scndra Grimau, Lorenzo. 1981. 213. 
226. Sendra Grimau, Lorenzo. 1982. 675. 
117. Sendra Grimau. Lorenzo. 1981. 213. 
244. Scndra Grimau. Lorenzo. 1983. 25.800. 
243. Sendra Grirnau, Lorenzo. 1983. 1.700. 
146. Sendra Grimau. Lorenzo. 1983. 5.340. 
144. Sendra Grimau. Lorenzo. 1984. 25.800. 
245. Sendra Grimau, Lorenzo. 1984. 5.340. 
2..1.6. Sendra Grimau, Lorenzo. 1984. 1.700. 
: .0. Sendra Grimau, Lorenzo. 1988. 34.000. 
"03. Sendra Grimau, Lorenzo. 1988. 106.800. 

3.::124. Sendra Grimau. Lorenzo. 1989. 32.000. 
3.928. Sendra Grimau, Lorenzo. 1989. 104.000. 

Concepto: Terrenos urbanos 

208. $endra Grimau, Lorenzo. 1980. 
228. Sendra Grimau,·Lorenzo. 1981. 
128. Sendra Grimau, Lorenzo. 1982. 
100. Scndra Grimau. Lorenzo. 1988. 

8.546. 
9.615. 
Q.615. 

[0.569. 

Concepto: Contribución 'Territorial Urbana 

1.702. Sendra Grimau, Lorenzo. 1984. 
1.905. Scndra Grimau, Lorenzo. 1984. 

6.144. 
10.0S2. 

Martes 7 julio 1992 

1 SO':!. Sendra Grimau. Lorenzo. 1',l¡\··¡' 'iJ 1 
1.311. Sendra Grimau. Lor('nzo. J<}S4. 5.X(JI). 
1.313 Scndra Gri01au. Lorenzo 1434. 711. 
5.713. Sendra Gnmau. Lorenzo 1;1:-;-1 3. 109. 

60S. Scndra Gnmau, Lor('nzo. 19RR. J. ~'.1 

"07 S('ndra Grimau. Lorcnzo I'lSK IO.IE 
)j03. Sendra (jrim:lu. LorenLO. ¡ '¡SR -I-P3 
80";. ":Icndra Cirimau. Lorcnzo 1 q~(S. ' ~f¡3 

SO::'. Scndra Grimau. Lorenzo. 1 'ISS. ·U'l 
90S. Scndra Grimau. Lorenzo. 1'I3!t 1 J.fJ.::!3 
<)1)9. Sendra Grimau. Lorenzo. 14(s8. lJ.3i'S. 
910. Sendra Grimau. Lorenzo. 1488. 11.1171 
911. Sendra Grimau. Lorenzo. 14\:l!!. \ J.44{l 

1.005. Sendra Gnmau. Lorenzo. "Iil J.n14 
1.004. $endra Grimau. Lorenzo. 1<J8S. ·.1.5::'.2 
I.Q03. Sendra Grimau, Lorenzo. 1988 . 4.:'33 
9015. Sendra Grimau. Loren1.O. 1 <ISS. 14.293 
1.611. $endra Grimau. Lorenzo. 1989. J.hS 1 
1 908. Sendra Grimau. Lorenzo. 1989. 4.606 
1.909. Sendra Grimau. Lorenzo. 1989 7.583 
1.907. Sendra Grimau. Lorenzo. J989 4.607 
.::!.107. Sendra Grimau. Lorenzo. 1989. [0,435 
2.108. Sendra Grimau, Lorenzo. 19S9. 12.384. 
::'._109. Scndra Gnmau. Lorenzo. 1989 13.778 
2.1 [O. Sendra Gnmau. Lorenzo. 19S9. 11.402. 
2. 111. Sendra Grimau. Lorenzo. 1989. 12.584. 
2.208. Sendra Gnmau. Lorenzo. 1989. 4.500. 
2.109. Sendra Grimau. Lorenzo. 1989. 3.000. 
2.207. Sendra Grimau, Lorenzo. 1989. 4.097. 

1 5A03. Sendra Grimau, Lorenzo. In9. 14.711 

Concepto: Impuesto sobre Bienes inmuebles 
de Naturaleza Urbana 

602. Sendra Grimau. Lorenzo. 1990. 3.576 
709. Sendra Grimau, Lorenzo. 1990. 13.307 
804. Sendra Grimau, Lorenzo. 1990. 10.136. 
805. Sendra Gnmau, Lorenzo. 1990. [ 7.183 
806. Sendra Gnmau, Lorenzo. 1990. 19 1 ! 8 
807. Sendra Grimau, Lorenzo. 1'190. 15.R21. 
808. Sendra Grimau, Lorenzo. 1990. 13.445_ 
SI 7. Sendra Grimau, Lore07o. [990. J6.810 

7.901. Scndra Grimau, Lorenzo. 19<.}O. 23.373. 
1 ro3. Sendra Grimau, Lorenzo [991, 14.117. 
3.104. Sendra Grimau, Lorenzo. i':NI. 16.612. 
3.105. Sendra Gnmau. Lorenzo. 1991. 20.074 
:1.106. Sendra Grimau, Lore01o. ¡<NI. 18.042. 
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J.IO:- S ... ndra Cinrnau. Lor .. nl.l) !';llil ¡,¡ (,4; 
J.I lO. Sendra Grimau. Lorenzo 1'/\1 ! 17.661 
3. jI!. Sendra Grilllau. Lorenzo 1'191 2..1.·P1. 
J. I I:!. Sendra Gnmau. Lorc0l0. 19'11 _~. -:: j 5. 
3.113. Scndra Gnmau. l.oreTl.((l. ¡'l'll .::-..: 541. 

C<..lnCeplO: Contnbuclon Terr1lO¡"j:_d l{u,t:c"J 

:.:.]. Sendra Gnr.lau. Lor~'nh) ¡ <J3-!. 
227. Sendra Gnmau. Lon.:nlO. 19SR 
21:. Sendra Grimau. Lorenzo. 19>;9 

I.ll'q. 
1"5.1. 
! .954 

Concepto: Impuesto sobre Blclles JnlTt1ll'hk~ 
• de Naturaleza RU~lJca 

S8, Sendra Gnmau, Lorenzo Ill00. 
))3. S('ndra Gmnau, Lorenzo 19<} I 

UNIVERSIDADES 

SAN SEBASTIAN 

E~uel. de MIlKlslerio de GUipulcoa 
U.P.V.jE.H.li. 

2.562. 
i8.1.l. 

Se anuncia el extravío del titulo de Maestra de 
PrinK'r:J Enseiianza de doiia Manuela Peña Tejado. 
cxpedido en Madrid el 3D de marzo de 1972. solici· 
tando un duplica~o del mismo. 

San Sebastian, 19 de Junio de 1992.-7.390-1) 

VALENCIA 

Facultad de n.melas Biológica .. 

Habiéndose extraviadú el título de Ductor en Cien· 
Cla~ Biológicas a fa'vor de don Fran('i~!;o r:h~ro 
Olucha Bordonau. se hace público. según Orden de' <j 

d~' \cptiembre de 197-1. por si. se reclamara en c'l pla/o 
de treinla días. inidand<lsc entonces la c'l.prd .. ton dc 
duplicado. 

Burjassol, 29 de abril de 1992.-La Dec.ln,\. :Vlana 
-\l1gdl.'~ UI! SoIíS.-4.616·D. 


